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INFORME SECRETARIAL. 2021 00159 00. Villavicencio, 26 de Octubre de 

2022. Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. 

Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- 

 

Toda vez que la audiencia fijada para el 03 de octubre de 2022 fue aplazada 

por inasistencia del apoderado de la parte demandante, la cual se encuentra 

justificada en los memoriales adjuntos a este despacho el 04 de octubre de 

2022, en consecuencia el presente estrado judicial dispone: 

 

Señálese la fecha del día SIETE (07) del mes de FEBRERO del año 2023 a 

las 9:00 A.M, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 

del CGP, Cítese a las partes para que concurran a la audiencia en la fecha y 

hora señaladas. Adviértaseles sobre las sanciones a que se pueden hacer 

acreedores en caso de incumplimiento a la evacuación de la audiencia antes 

descrita. 

Infórmese a las partes que deberán asistir a la audiencia a fin de absolver los 

interrogatorios exhaustivos que hará el despacho, y la práctica de las pruebas 

que fueran solicitadas oportunamente.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez,  

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
 

 
ARR. 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 120 del 02 NOVIEMBRE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


